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INTRODUCCIÓN

A nadie escapa que el mundo del derecho de autor ofrece una enorme 
diversidad de planteamientos y opiniones sobre multitud de cuestiones 
referentes a los derechos patrimoniales, los derechos morales y el propio 
tipo de obra protegible. En torno a dicho mundo se ha ido generando 
una constante jurisprudencia del Tribunal Supremo, con la dificultad aña-
dida del avance vertiginoso del sector de las nuevas tecnologías, que está 
obligando a tomar nuevos senderos en nuestra forma de ver la creación 
intelectual y su protección legislativa y judicial.

La jurisprudencia aquí recogida se refiere a la doctrina del Tribunal 
Supremo en el siglo XXI, aunque también se hace referencia a Sentencias 
anteriores al año 2001 cuando fuere necesario por su importancia para el 
estudio y comprensión de una determinada figura jurídica de la propiedad 
intelectual, al objeto de poder estudiar la evolución de la mencionada 
doctrina en los tiempos más recientes, bajo el manto de la vigente Ley 
de Propiedad Intelectual de 1996, y a las puertas de una nueva reforma 
prevista para dentro de unos meses.

Se recogen sentencias de las jurisdicciones civil, penal y contencioso-
administrativo, indicándose cuáles son de Pleno (como la mayoría son de 
la civil, únicamente se indica cuando pertenecen a las otras dos jurisdic-
ciones). Al final se incluyen cuatro sentencias del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, que nos ofrecen una visión de las últimas tendencias en 
la jurisprudencia europea y que influirán decisivamente en futuras inter-
pretaciones y decisiones del Alto Tribunal.

El presente trabajo sobre la doctrina jurisprudencial del Tribunal 
Supremo en materia de derecho de autor continúa la sistemática del 
«Manual de Derecho de Autor» elaborado por el Catedrático de Derecho 
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Civil, Dr. Carlos Rogel Vide y el Profesor Titular, Dr. Eduardo Serrano 
Gómez, ambos de la Universidad Complutense de Madrid. El mencionado 
libro forma parte de la Colección de Propiedad Intelectual de la edito-
rial Reus. Se recogen únicamente aquellos apartados acerca de los cuales 
existen sentencias sobre la materia.
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1. DERECHO DE AUTOR Y 
PROPIEDAD INTELECTUAL

1.  LA PROPIEDAD INTELECTUAL COMO PROPIEDAD ESPE-
CIAL. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHO DE AUTOR

La doctrina jurisprudencial mayoritaria considera el derecho de autor 
o propiedad intelectual como un derecho fundamentalmente patrimonial, 
sin perjuicio de las peculiaridades derivadas de sus facultades morales. 
En esta dirección, las SSTS de 3 de junio de 1991, 2 de marzo de 1992, 
19 de julio de 1993 y 23 de marzo de 1999.

La STS de 9 de diciembre de 1985 configura la propiedad intelec-
tual como una propiedad especial, rechazando la aplicación del artículo 
20.1.b) CE al caso, precepto sobre el que hablamos en el siguiente apar-
tado. Se trata del célebre caso donde el escultor Pablo Serrano reclamaba 
la protección de su derecho moral de autor, al amparo del artículo 20.1.b), 
relacionado con una obra escultórica titulada «Viaje a la luna en el fondo 
del mar», para ser instalada en el hall del hotel «Las tres carabelas» (de la 
localidad de Torremolinos, donde una vez cumplido el encargo —con mate-
riales y mano de obra suministrados por la empresa referida— y pagado 
su importe, fue efectivamente instalada, aunque por poco tiempo pues la 
empresa propietaria, alegando que lo realizado «no se ajustaba al boceto 
elegido» y contrastaba con la decoración del hotel, ordenó desmontarla, 
guardando sus elementos componentes en un almacén, ante la negativa del 
artista a que fuese instalada en ningún otro lugar. La sentencia explica que 
lo que consagra como fundamental la Constitución es un «derecho genérico 
e impersonal a producir y crear obras artísticas». Un voto particular estima 
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que el artículo 20.1 constitucionaliza «el núcleo esencial del derecho de 
autor a la protección de sus intereses morales y patrimoniales».

2.  PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHO A LA PRODUC-
CIÓN Y CREACIÓN LITERARIA, ARTÍSTICA, CIENTÍFICA 
Y TéCNICA

El artículo 20.1.b) CE reconoce y protege el derecho a la produc-
ción y creación literaria, artística, científica y técnica. La STS de 28 de 
enero de 2003 abordó el tema de esta protección constitucional del hecho 
generador del derecho de autor. Se trataba de un recurso de casación 
interpuesto por el Letrado de la Generalidad de Cataluña en interés de 
ley contra la Sentencia de fecha 11 de julio de 2001 dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, que resolvía el recurso de apelación interpuesto por una empresa 
contra la Sentencia de fecha 13 de septiembre de 1999 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 12 de Barcelona.

En dicho recurso, el Letrado solicitaba que los siguientes aspectos 
se fijasen como doctrina legal: a) el derecho fundamental a la libertad 
de creación artística del artículo 20.1.b) CE debe reconocerse exclusiva-
mente al autor de la obra, no siendo transmisible a terceros, por lo que 
sólo el autor puede ejercer la acción para su protección; b) el derecho de 
representación de la obra literaria o artística se encuentra sujeto en su 
ejercicio al cumplimiento de los límites establecidos por la normativa de 
espectáculos públicos, sin quedar exento del cumplimiento de las medidas 
de seguridad regulados por la misma; c) la obligación de seguir las nor-
mas de seguridad no otorga derecho alguno a indemnización al obligado 
a cumplirlas, quien tendrá el deber jurídico de soportar las consecuencias 
de su incumplimiento; d) si hubiera lugar a la indemnización de daños 
y perjuicios, los mismos no pueden fijarse atendiendo únicamente a los 
posibles ingresos brutos máximos sin tener en cuenta los gastos.

Asimismo, se defiende que la Generalidad no ha conculcado el repe-
tido derecho fundamental, por cuanto el hecho de denegar a la empresa 
la autorización para la celebración de la ópera «Carmen» no suponía una 
censura a la obra, sino el cumplimiento de la normativa de policía de 
espectáculos, pues la representación tenía la singularidad de contener el 
rejoneo de un toro como parte integrante de la misma.

La Sala desestimó el recurso por entender que se trataba de un caso 
específico y particular de un espectáculo, «lo que ya de entrada supone la 



El derecho de autor en la jurisprudencia del Tribunal Supremo

13

innecesariedad de una doctrina legal que impida en el futuro actuaciones 
similares, por no haber temor racional de que se reitere y aplique en 
caso de fácil repetición, con efecto multiplicador grave y con un extenso 
ámbito de generalidad, que es justamente a lo que se orienta tal clase de 
recurso en interés de la Ley».

3.  EL HECHO GENERADOR DE LA PROPIEDAD INTELEC-
TUAL

El principio establecido en el artículo 1 TRLPI («La propiedad inte-
lectual de una obra literaria, artística o científica corresponde al autor por 
el solo hecho de su creación») se recoge en multitud de Sentencias del 
Tribunal Supremo, entre ellas: STS de 30 de mayo de 2011, sobre crea-
ción y titularidad de una base de datos y STS de 18 de enero de 2012, 
relativa a obra plástica.

Que el nacimiento de la propiedad intelectual resulta del mencionado 
«hecho generador» es explicado claramente por la STS de 27 diciembre de 
2012: «En nuestro caso el trabajo del demandado, que de reunir el carácter 
de original tendría la consideración de una obra literaria (art. 10.1 TRLPI), 
cuyo contenido puede ser literario, científico o artístico, debe entenderse 
que nace, como tal objeto de protección, desde su creación, sin que deba 
condicionarse a su divulgación, publicación, inscripción en el Registro 
General de la Propiedad Intelectual o a cualquier otra formalidad. Pero 
en cualquier caso es necesario acreditar la existencia de la obra, entendida 
no como un conjunto de ideas o de información que el autor pudiera tener 
en su mente, sino en la medida en que consta exteriorizada “por cualquier 
medio o soporte, tangible o intangible” (art. 10.1 TRLPI)».

La primigenia LPI 1879 condicionaba la protección de la propiedad 
intelectual a su inscripción en el Registro de la Propiedad Intelectual. 
En concreto, sus artículos 36 a 39 establecían que la obra publicada no 
inscrita pasaba al dominio público. Al respecto, la Disposición Transitoria 
5ª de la LPI 1987, la cual permite la protección por la mencionada Ley, 
así como por la actual versión de 1996, de las obras que entraron en el 
dominio público por no haber sido inscritas en tiempo en el Registro de 
la Propiedad Intelectual. En el mismo sentido, la STS de 5 de octubre 
de 2001, que rectifica la doctrina contraria defendida por la STS de 11 
de abril de 2001.

De hecho, la LPI 1987 tuvo en cuenta tanto las críticas de la doctrina 
como de la jurisprudencia civil y penal para eliminar definitivamente la 
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